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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un inciso g) al artículo 4 de la Ley del Registro Nacional 

de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas, con número 

CD-LXIII-II-2P-166, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

lmv ·· 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2017. 

Dip. Ana Guadal ~ erea Santos 
Secretaria 



POOER LEGISLATIVO FEDERAL 
C/\MA RA DE DI PUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO G) AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 
DEL REGISTRO NACIONAL DE DATOS DE PERSONAS EXTRAVIADAS O 
DESAPARECIDAS 

Artículo Único.- Se adiciona un inciso g), recorriéndose el actual g) para pasar 
a ser h), a la fracción IV del artículo 4 de la Ley del Registro Nacional de Datos 
de Personas Extraviadas o Desaparecidas, para quedar como sigue: 

Artículo 4. La aplicación de la Ley le corresponde al Ejecutivo Federal a través 
del Secretariado Ejecutivo, el cual tendrá las siguientes facultades: 

l. a 111 .... 

IV .... 

a) a e) ... 

f) Si se trata de personas con alguna discapacidad; 

g) Historia de violencia de género, V 

h) Otras, que por cuya relevancia sea necesario identificar; 

V. a IX .... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ci"u~,uA"'" México, a 9 de febrero de 2017. 
~~ 

, 

p. Edmundo Jay)l~ B()larlo~AgIJilar 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIII-II-2P-166 
Ciudad de México, a 9 de febrero de 2017. 

¿;~;¿1/1 
Lic. fuanL a!:l9 Delg dillo Salas 
Secretario dé Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 
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